
Último domicilio conocido: Urb. Río Caya, Parcela, 112. Badajoz.
Expediente n.º: 299/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio de 2001): Art. 52.1 y 52.3.a).1.ª.

Normativa Infringida:

– Decreto 41/1995, de 18 de abril, por el que se regula la
campaña de lucha contra la rabia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. n.º 48, de 25 de abril de 1995): Anexo: Apar-
tado 2.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Badajoz, a 29 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 31 de enero de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a “Cárnicas Extremeñas
y Derivados Lácteos, S.L.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Cárnicas Extremeñas y Derivados Lácteos, S.L.
Último domicilio conocido: Ronda del Carmen, 17. Cáceres.
Expediente n.º: 270/2006.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio),
de Salud de Extremadura: Art. 52.1 en relación con el art. 52.3

a.l). (“Las simples irregularidades en la observación de la
normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la
salud pública”).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2483/1986, de 14 de noviembre (B.O.E. n.º 291,
de 5 de diciembre), por el que se regula la Reglamentación técni-
co-sanitaria sobre las condiciones generales de transporte terrestre
de alimentos y productos alimentarios a temperatura regulada:
Artículo 10.

– Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se esta-
blecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización
de carne fresca de aves de corral: Anexo I Capítulo XV.76 en rela-
ción con el Capítulo XIII.69 a).

– Real Decreto 1904/1993, de 29 de octubre, por el que se
establecen condiciones sanitarias de producción y comercializa-
ción de productos cárnicos y de otros productos de origen
animal (B.O.E. n.º 36, de 11 de febrero): Anexo B Capítulo VII
apartado 2.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Llerena.

Badajoz, a 31 de enero de 2007. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D.
Francisco Sánchez Salcedo,“Deportes Estilo
Libre”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de propuesta de resolución del expedien-
te sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior.

Denunciado: D. Francisco Sánchez Salcedo (“Deportes Estilo Libre”).
Último domicilio conocido: Plaza La Nora, n.º 4 - Bajo 8. 10910
Malpartida de Cáceres.
Expediente n.º: C/187-2006.

Normativa infringida:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios, en su redacción dada por la Ley
7/1998, de 13 de abril, sobre Condiciones Generales de Contrata-
ción, que la modifica, en su art. 11.2 y 3.

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 10.1.f).

– Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de
Bienes de Consumo, en su arts. 9 y 11.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 3.3.6.

Tipificación de la infracción:

– Ley 6/2001, 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de
Extremadura (D.O.E. núm. 72, de 23 de junio), art. 29.7.

– Ley 26/1984, 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (B.O.E. núm. 176, de 24 de julio de
1984), art. 34.10.

– Ley 23/2003, de 10 de julio, de Garantías en la Venta de
Bienes de Consumo, art. 11.

Sanción propuesta: Ciento veinte euros (120 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: La Jefa de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 2 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2007 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador incoado a D. David
Silva Fernández.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la propuesta de resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Denunciado: D. David Silva Fernández.
Último domicilio conocido: C/ Juan García García, n.º 15 - 1.º B.
10195 Cáceres.
Expediente n.º: S/144-2006.

Normativa infringida:

– Decreto 028/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles
de conformidad con las normas de comercialización aplicables a
las frutas y hortalizas, art. 14.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 A) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), art. 52.3 a) 3.º.

Sanción propuesta: Ciento cincuenta euros (150 €).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: Director de Salud del Área de
Cáceres.

Órgano instructor: Soledad Higueras Bote.

Cáceres, a 2 de febrero de 2007. La Jefa de Sección de Procedi-
miento, PURIFICACIÓN CALDERÓN MERINO.
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